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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

7 DE JULIO DE 2022 

Radicado No. 05001 31 03 004 2000 06976 00  

Demandante(s) BANCO CENTRAL HIPOTECARIO (EN  LIQUIDACIÓN) 

Demandado(s) HERNANDO DE JESUS DUQUE GOMEZ 

Asunto CORRE TRASLADO AVALUOS INDIVIDUALES PREVIO 

A FIJAR FECHA DE REMATE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1610V 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho accede a la misma, 

no obstante, previo a fijar fecha de remate, se ordena que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, se corra 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días del avalúo 

comercial y catastrales de forma individual de los inmuebles identificados 

con las siguientes matriculas inmobiliarias: 

 

 M.I. N° 001-732387: Avalúo comercial por la suma de $209.664.000. 

 

 M.I. N° 001-732407: Avalúo catastral por la suma de $26.250.000. 

 

 M.I. N° 001-732408: Avalúo catastral por la suma de $26.250.000. 

 

Así las cosas, una vez en firme el presente auto, se procederá a estudiar la 

viabilidad de fijar fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio


Firmado Por:

 

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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